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Guayaquil, Marzo 31 de 1992 

Senor Doctors 

GUILLERMO SERRA BEODRO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 
r 

Cumapleme comunicarle que la Junta 
General Ordinaria de Socios de la Compania "UNION VINICOLA 
INTERNACIONAL COMPAMIA LIMITADA" llevada a cabo el día de 
hoy lo reeligió a Ud., por unanimidad de votos como GERENTE 
de la Compania, por el plazo de cinco anos como establecen 
los Estatutos Sociales.- o 

En el ejercicio de su cargo podrá 
Ud., conjunta O— separadamente con el otro Gerente, 

representar legal y judicialmente la Compania, tendrá las 
atribuciones que le senalan los Estatutos Sociales en sus 
Arts. Vigésimo Primero y Vigésimo Tercero, constantes en la 
Escritura Pública, autorizada por el Notario Segundo del 
Cantón Guayaquil, Dr. Jorge Jara Grau el 12 de Abril de 

17963, la misma que fue aprobada Judicialmente, e inscrita en 
el Registro Mercantil el 21 de Mayo del mismo anoj y». 

prorrogado su plazo por Éscritura Pública, autorizada por el 
Notario Vigésimo Octavofdel Cantén Guayaquil, Abg. Eugenio 

Ramírez Bohorquez el 1% de Marzo de 1985, e inscrita en el 
Registro Mercantil el” 21 de Mayo de 1985. Dicha companía 
aumento el Capital Social a la cantidad de un Millon de 

sucres y reformó gel Estatuto Social, mediante Escritura . 
Pública otorgada el 11 de Abril de 1988, ante el Notario 

Vigésimo Octavo del Cantón, Abogado Eugenio Santiago Ramírez 

Bohorquez e inscrita en el Registro Mercantil el día 22 de 
Septiembre de 1988. 

" Deseandole éxito en sus funciones, y 

con el fin de que la pres le sirva de nombramiento, 

quedo de Ud, 
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E». 
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Guayaquil, Marzo 31 de 1992 

Señor 

Gerente de la Compania 

"UNION VINICOLA INTERNACIONAL COMPANIA: LIMITADA" 

Presente.- 

F 

? . 

Acepto el cargo de Gerente que se me 

ha conferido.” 
o 7    

Cestifíicos que em futs de hay, queés insayiw acto Mandy 

atento de GINES de NEON VINICMA TMIRIACIONE CIDAÑTA RINENARA, 
de fojas 36,000 a 34,808, Minero 9,08 del Regietoo Meseantál y envia» 
de bajo el nfinero 26.604 del Anehivántcas, los esmpueban» 
tus de pago por puente de y lutanes Mantenido Gerald, 
Seprlanbos des de dl sevrententas sventa 1 daño» El Megictradas Mu 

 


